
 
Normas de actuación - Árbitros, Clubs, Delegados y Entrenadores 

Eventos de Tenis de Mesa Top de Jóvenes, Campeonato de 
España de Párkison, III Spain Masters, Cesa 
  

Antequera del 28 de marzo al 5 de Abril de 2026 
 

1. Todos los sorteos se realizarán en la mesa. Si existiera una sala de llamadas para las 
pruebas de equipos —lo cual se comunicará en la reunión—, deberán acudir allí 30 
minutos antes para realizar el sorteo. Si no existiera dicha sala, deberán estar 
alrededor de su mesa 15 minutos antes para efectuarlo. 

2. Nadie accederá al Área de Juego hasta que el Árbitro lo autorice. 
3. En todos los partidos, los jugadores entrarán al Área de Juego justo antes de realizar 

el sorteo, sin utilizar la mesa hasta que comience el tiempo de calentamiento 
previamente establecido. 

4. El tiempo de calentamiento será de dos minutos. 
5. Las toallas deberán colocarse en los toalleros habilitados para ello. 
6. No se abandonará el Campo de Juego asignado bajo ningún concepto hasta que otro 

Árbitro tome el relevo. 
7. Ningún Árbitro abandonará el Pabellón o la Zona de Llamadas sin permiso del Juez 

Árbitro. 
8. Los participantes deberán estar 10 minutos antes de la hora prevista en los 

alrededores de su mesa asignada. 
9. En los banquillos, durante las pruebas individuales, únicamente podrá haber un 

consejero, siempre acreditado y sentado. No podrá ser sustituido por nadie una vez 
iniciado el partido. 

10. En las pruebas de Parkinson, podrán permanecer en los banquillos todas las 
personas que sean necesarias para garantizar el bienestar de los participantes. 

11. Si la uniformidad deportiva de dos jugadores/as coincidiera en el color, se intentará 
llegar a un acuerdo para realizar un cambio. Si no hubiera acuerdo, se efectuará un 
sorteo. Quien pierda el sorteo estará obligado a cambiarse la camiseta; en caso de 
no hacerlo, no podrá disputar el partido y se dará el encuentro por perdido. Este 
punto aplica a todas las pruebas. 

12. En las pruebas de Equipos se aplicará lo mismo que en el punto nº 11. 
13. En individuales y dobles se concederán 3 minutos de demora respecto a la hora 

prevista del partido; en equipos, 5 minutos. 
14. En cualquier momento, el Árbitro podrá solicitar a delegados, entrenadores y/o 

consejeros que se identifiquen mediante su D.N.I. 

 
Juez Árbitro Principal 

JAI. José Miguel Hernández Moreno 

 


